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I. PROCEDIMIENTOS 

1. CANALIZACIÓN DE ADULTOS MAYORES PARA SU INCORPORACIÓN AL 

PROGRAMA PENSIÓN PARA EL BIENESTAR  

 
1.1.- OBJETIVO: 

Aumentar y contribuir al bienestar social e igualdad de condiciones de la población 
adulta mayor, mediante el otorgamiento bimestral de una pensión. 
 

1.2.- ALCANCE: 

Aplica a los Servidores Públicos responsables del Programa, la Secretaria de 

Bienestar, como instancia ejecutora, administradora y responsable del operativo de 

la entrega de apoyos. Jefe de zona, responsable de mesa de atención, Servidores 

de la Nación y el Director de Bienestar Social.  

 

1.3.- REFERENCIAS: 

-Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32. Diario Oficial de la 

Federación, 30 de Diciembre de 2015. 

-Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 77. Diario 

Oficial de la Federación, 30 de Diciembre de 2015. 

-Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Décimo Quinto Transitorio, articulo 

4. Diario Oficial de la Federación, 30 de noviembre de 2018. 

-Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, artículos 1, 4 y 5. Diario 

Oficial de la Federación, 24 de Agosto de 2012. 

1.4.- RESPONSABILIDADES: 

La Dirección de Bienestar Social, es el área responsable de brindar la información 

referente a la inscripción al programa, así como de canalizar a la Secretaría de 

Bienestar, los adultos mayores que aplican al programa.  

La Secretaria de Bienestar, es el área responsable de hacer la inscripción a los 

adultos mayores al programa.  
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1.5.- DEFINICIONES 
 
 
ADULTO MAYOR: Personas adultas mayores de 68 años o más de edad. 
 
PADRÓN: Relación oficial de beneficiarios y beneficiarias que incluye a las 
personas atendidas por los Programas Federales de Desarrollo Social cuyo perfil 
socioeconómico se establece en la normatividad correspondiente. 
 
PADRÓN DE BENEFICIARIOS: Base de datos que contiene de manera 
estructurada y sistematizada información suficiente sobre los receptores de la 
Pensión, así como de los beneficios que reciben. 
 
PAGO DE MARCHA: Apoyo económico que por única ocasión se otorga al 
representante o adulto auxiliar del beneficiario o beneficiaria cuando este último 
fallece. 
PENSIÓN: Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, consistente 
en la entrega de una cantidad económica de carácter universal que se otorga a 
todas los Personas indígenas adultas mayores de 65 años o más de edad, y 
Personas adultas mayores de 68 años o más de edad mexicanas 
 
 
1.6.- INSUMOS 

 
a) Para acreditar su identidad 

 INE 

 CURP 

 Acta de Nacimiento 

 INAPAM 

b) Para acreditar su residencia 
 Comprobante de domicilio (no mayor a 3 meses) 

 

1.7.- RESULTADOS  

Canalización de personas adultas para su inscripción al Programa.  
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1.8.- POLÍTICAS 

• Toda persona adulta mayor que tenga 68 o más podrá inscribirse al 

programa, sin hacer excepción por ser jubilada, pensionada. 

• Una vez ingresado el trámite esperar a que la instancia correspondiente 

determine su dictamen tardando aproximadamente 2 bimestres. 

• El orden de incorporación se realizará conforme a la fecha de registro y de 

acuerdo a los criterios establecidos de la cobertura territorial. 

 

 

1.9.- DESARROLLO:  

No. Unidad 

Administrativa/Puesto 

Actividad 

1 Servidores de la Nación  Hacen la visita domiciliaria del adulto 

mayor 

2 Persona Adulto Mayor  Entrega documentación a la 

Dirección de Bienestar Social 

3 Dirección de Bienestar 

Social 

Recibe y remite documentación a los 

Servidores de la Nación para su 

verificación  

4 Servidores de la Nación  Hacen la verificación de cumplimiento 

de la documentación  

5 Secretaria de Bienestar  Incorpora al Adulto Mayor  
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1.10.- DIAGRAMACIÓN: 

 

No. Persona 

Adulto Mayor 

Servidores de 

la Nación  

Dirección de 

Bienestar 

Social 

Secretaria de 

Bienestar 
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documentación a 
los Servidores de 
la Nación para su 

verificación 

Hacen la 
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cumplimiento de 
la documentación 

Incorpora al 
Adulto Mayor  

Fin 
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1.11.- MEDICIÓN 

Total, de personas adultas programadas para su canalización/total de personas 

adultas canalizadas x100=Porcentaje de personas adultas canalizadas para su 

inscripción. 

 

1.12.-  FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
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2. ATENCIÓN INTEGRAL DE MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO EN EL MUNICIPIO DE TLALMANALCO 
 
2.1 OBJETIVO. 
Proporcionar herramientas conceptuales y metodológicas que garanticen la 
homologación de los procedimientos de actuación de las y los profesionales que 
atienden los casos de violencia de género contra las mujeres MEDIANTE un marco 
de derechos humanos, ciudadanía de las mujeres y perspectiva de género con el 
fin de que las mujeres víctimas de violencia reciban la atención que necesitan con 
dignidad confidencialidad y profesionalismo. 

Enfoque de protocolo 

Este protocolo tiene un enfoque humanista con perspectiva de género y derechos 
humanos. Contempla brindar una atención integral y de calidad para las mujeres 
víctimas de violencia. Las acciones están centradas en las mujeres, sus 
necesidades, decisiones y capacidades. 

Perfil de  la usuaria  
Las mujeres víctimas de la violencia en cualquiera de sus tipos (física, psicológica, 
económica patrimonial y sexual) y modalidades (familiar laboral docente comunitaria 
feminicida) que soliciten atención en los centros, unidades demás instituciones de 
atención del país así como para sus hijas e hijos, testigos o víctimas de violencia 
de  género sin importar el nivel socioeconómico, escolaridad, edad ni origen étnico, 
son las usuarias de estos servicios  y ellas deben dirigirse la aplicación de este 
protocolo. 

Momento de la aplicación  

La atención se brinda al momento en que una mujer que vive violencia solicita 
atención accediendo a través de alguna de las formas de contacto con el centro 
institución sea esta vía telefónica presencial, internet ó canalización según competa. 

Procedimiento de actuación. 

• En esta etapa del procedimiento se establecen las primeras necesidades de 
atención en función de lo siguiente. 

• Tipos y modalidades de violencia que motivaron la solicitud de atención por 
parte de la víctima; 

• El nivel de afectación y daño a nivel físico y emocional en la violación de sus 
derechos; 

• Nivel de riesgo que enfrenta la víctima en nivel de función de peligrosidad del 
agresor, nivel de indefensión de la víctima y nivel de incidencia de la violencia 
vivida. 

• Necesidades y requerimientos de atención expresos o manifiestos de la 
victima 
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2.2.- Alcance 
 
Aplica a las instituciones que brinden atención a la violencia de género contra 
servidores públicos y mujeres, deben contar con personal competente para 
desempeñar las funciones que se establecen desde los enfoques antes 
mencionados y en virtud de que se busca integralidad de la atención, estas deben 
cubrir cuando menos las áreas de psicología, trabajo social, médica, legal, infantil y 
capacitación a las mujeres. 

En caso de no contar con alguno de estos servicios deben ofrecer referencia de 
casos a instituciones competentes y confiables para complementar la atención. 

Se trata de personas por cuya formación profesional son aptas para brindar 
orientación, atención y procesos terapéuticos a las víctimas de violencia de género 
y cuando sea necesario a familiares y testigos de la misma. 

Las personas integrantes del equipo de atención a la violencia de genero contra las 
mujeres, deben formarse en los temas de equidad de género, derechos humanos 
,marco legal vigente a nivel  nacional y estatal, dinámicas de la violencia de género 
contra las mujeres según sus tipos de modalidades, así como sus secuelas físicas 
y emocionales los servicios disponibles a nivel local, estatal y nacional, técnicas de 
intervención psicológicas, técnicas y nuevos método técnicos terapéuticos, técnicas 
de litigio civil y penal y estar en continua actualización. 

Este personal debe contar con al menos, con los siguientes conocimientos y 
habilidades: 

 
• Conocimientos de las causas y consecuencias de violencia contra las 

mujeres;  
• Conocimiento de la legislación internacional, nacional local aplicable; 
• Capacidad para proponer soluciones viables y con responsabilidad ante la 

situación de violencia y las condiciones que se encuentra la victima; 
• Escucha activa y empática de las demandas y necesidades; 
• Interés en la resolución de la problemática; 
• Conocimiento de la diversidad entre los seres humanos y respeto a los 

principios de igualdad y no discriminación; 
• Conocimientos de pruebas técnicas y dinámicas y teorías tanto valorar el 

daño sufrido como para atenderlo; 
• Conocimientos de las secuelas, trastornos físicos y emocionales causados 

por la violencia en las distintas etapas de la vida; 
• Conocimiento de herramientas, técnicas y dinámicas para la detención y 

potenciación de recursos personales orientados a generar autonomía y 
empoderamiento en las mujeres atendidas; 

• Tolerancia, la frustración y creatividad para la búsqueda de soluciones; 
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• Conocimiento de los recursos disponibles en la entidad federativa para referir 
los casos de violencia; 

• Dominio de técnicas, procedimientos y teorías propias del área de 
desempeño de personal para la atención a la violencia. 

• Capacidad para trabajar en equipo 
 
2.3.- REFERENCIAS 
 
Este protocolo fue elaborado por Margarita Guillen Tamayo, María Teresa Lozano 
O’ Reilly y Alma Lidia de la Vega Sánchez Este libro forma parte  del acervo de la 
biblioteca Jurídica virtual del instituto de la investigación jurídica de la UNAM. 

Bando Municipal de Tlalmanalco, Titulo Décimo Segundo de la Igualdad de Genero 

2.4.- RESPONSABILIDADES 
 
La Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de Violencia es el área 
responsable de canalizar a las mujeres a las instituciones jurídicas Estatales y 
Municipales, psicológicas, médicas en caso de sufrir violencia. 

El personal debe ser sensible y tener conocimiento de las necesidades 
emocionales, psicológicas legales, de salud y de gestiones sociales de las mujeres 
en situación de violencia. Debe ser cordial y tolerante en su trato, tener amplio 
criterio y ser flexible para el manejo de personas emocionalmente afectadas. 

 
Área Jurídica. - Es una herramienta que describe el procedimiento a seguir en la 
atención legal que se brinda en la institución o centro de atención con calidad y 
calidez, independientemente del acompañamiento que se le deba dar a la víctima 
en caso de que decida denunciar o acudir a tribunales. 

 
Área Psicológica. - Es una herramienta que describe el conjunto de procedimientos 
psicológicos que se utilizan para la atención a las mujeres en situación de violencia, 
afectadas emocionalmente o que requieren herramientas para potenciar sus 
decisiones, autonomía y ejercicio de derechos. Se aplica cuando una mujer que vive 
violencia emocional se presenta en la institución o centro de atención o cuando una 
persona llega a los servicios en una situación de crisis emocional. 

.  
2.5.- DEFINICIONES. 
 
Por igualdad de género se le da la atención al sexo femenino y masculino.   

La Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de Violencia: PROTOCOLO PARA 
LA ATENCIÓN INTEGRAL DE MUJERES VICTIMAS VIOLENCIA DE GÉNERO. 
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PROTOCOLO: Tiene un enfoque humanista con perspectiva de género y derechos 
humanos. Contempla brindar una atención integral y de calidad para ambos sexos 
víctimas de violencia. 

VICTIMA. -  Se aplica cuando el servicio es solicitado por una mujer en situación 
de violencia que se encuentra afectada en su salud física. Incluso que presenta 
lesiones, heridas hematomas u otro tipo de secuelas de la violencia. 

VIOLENCIA.-  Es un tipo de interacción entre individuos o grupos, En las 
sociedades humanas civilizadas, la violencia se caracteriza por la presencia 
del Estado como institución monopolizadora de la violencia  y se manifiesta como 
modalidad de una serie de conflictos sociales muy variados, de signo diverso, como 
la guerra, el genocidio, el crimen, el terrorismo de Estado, el terrorismo, la legítima 
defensa, la violencia de género, la violencia intrafamiliar, el Maltrato 
infantil, resistencia a la opresión, la esclavitud, las cárceles, los duelos y riñas, 
algunos deportes y artes marciales, la crueldad hacia los animales, etc.  
  
GÉNERO. -  Un conjunto de características usadas en la sociedad para distinguir 
entre masculinidad y feminidad, características tales como el sexo biológico, 
estructuras sociales basadas en el sexo (rol de género) y la propia identidad de 
género del sujeto. 
  
Área Jurídica.  Es una herramienta que describe el procedimiento a seguir en la 
atención legal que se brinda en la institución o centro de atención con calidad y 
calidez, independiente del acompañamiento que se le deba dar a la víctima en caso 
de que decida denunciar o acudir a tribunales.  
 

Área Psicológica. Es una herramienta que describe el conjunto de procedimientos 
psicológicos que se utilizan para la atención a las mujeres en situación de violencia, 
afectadas emocionalmente o que requieren herramientas para potenciar sus 
decisiones, autonomía y ejercicio de derechos. Se aplica cuando una mujer que vive 
violencia emocional se presenta en la institución o centro de atención o cuando una 
persona llega a los servicios en una situación de crisis emocional. 

2.6.- INSUMOS. 
Ser mujer u hombre: 
Identificación INE de la persona a que se le brinda la asesoría 
Radique en el Municipio de Tlalmanalco de Velázquez 
 
Valoración del caso: Valoración de prioridades de atención en conjunto con la 
víctima y canalización a las áreas correspondientes para recibir atención según sea 
el caso, pudiendo ser al área legal, médica, psicológica o de trabajo social, tomando 
en consideración los elementos vistos en la detección, nivel de riesgo, peligrosidad 
del agresor y priorización de necesidades de atención. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Civilizaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Estado
https://es.wikipedia.org/wiki/Violencia_de_estado
https://es.wikipedia.org/wiki/Teor%C3%ADa_del_conflicto
https://es.wikipedia.org/wiki/Guerra
https://es.wikipedia.org/wiki/Genocidio
https://es.wikipedia.org/wiki/Crimen
https://es.wikipedia.org/wiki/Terrorismo_de_Estado
https://es.wikipedia.org/wiki/Terrorismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Leg%C3%ADtima_defensa
https://es.wikipedia.org/wiki/Leg%C3%ADtima_defensa
https://es.wikipedia.org/wiki/Violencia_de_g%C3%A9nero
https://es.wikipedia.org/wiki/Violencia_intrafamiliar
https://es.wikipedia.org/wiki/Maltrato_infantil
https://es.wikipedia.org/wiki/Maltrato_infantil
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_de_rebeli%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Esclavitud
https://es.wikipedia.org/wiki/Carcel
https://es.wikipedia.org/wiki/Duelo
https://es.wikipedia.org/wiki/Pelea
https://es.wikipedia.org/wiki/Deporte
https://es.wikipedia.org/wiki/Artes_marciales
https://es.wikipedia.org/wiki/Crueldad_hacia_los_animales
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2.7.- RESULTADOS 
 

• Planeación y diseño de la atención. - Una vez que la mujer valoro su caso han 

decidido que se establezca un proceso de atención, se procede ha: 

• Planear la periodicidad de sesiones en las áreas que el caso requiera; 

• Establecer en conjunto con la usuaria (O), los primeros objetivos de la atención. 

• Diseñar en conjunto con la mujer o hombre victima quien se entiende la 

intervención, es decir tener claridad del proceso a seguir en su caso. 

Generalmente implica la intercomunicación de áreas brindando atención 

psicológica, legal, médica y de trabajo social de manera simultánea a fin de 

alcanzar en el menor tiempo posible y al menor costo para la víctima y para el 

personal el alcance de los objetivos de la o el usuario. 

 

2.8.- POLÍTICAS 
 
La atención de asesoría se otorgará en días hábiles, en un horario de 9:00 a 16:00 
hrs. En caso de ser necesario se atiende en horario abierto.  

Las asesorías se brindan únicamente por el personal autorizado por la Unidad 
de Igualdad de Género y Erradicación de Violencia. 

a) La unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia en conjunto con 

las áreas involucradas: Psicología, medica, jurídica y Derechos Humanos. 

b) Madres menores de edad. 

c) Los solicitantes del apoyo tendrían que acudir en primera instancia a la Unidad 

de Igual de Género y Erradicación de Violencia. 

d) Las canalizamos al área correspondiente dependiendo su caso. 

e) La Evaluación del servicio será realizado por las usuarias del mismo, así como 

entre colegas y las superiores jerárquicas. Se considera que el propio personal 

emita opiniones de evaluación de los servicios prestados por la institución 

considerando los parámetros de la actuación definidos. Según la evaluación de 

resultados obtenidos con los servicios brindados, se considera que deba o no 

haber seguimiento del caso, particularmente si la mujer o hombre no han 

abandonado la relación o el lugar en el que solía vivir violencia. 

 
f) El seguimiento. 

 
El seguimiento se diseña para cada caso en específico considerando los riesgos 
de regresar a la situación de violencia, de ver imposibilitados los planes de vivir 
libre de estado cuando  abandono del proceso; puede hacerse desde el área de 
trabajo social a través de llamadas, visitas domiciliarias o al centro de trabajo 
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de la usuaria   o usuario o través del correo  electrónico; puede hacerlo el 
personal de las áreas específicas según competa; incluye a las instituciones  a 
las que se  ha referido a la usuaria o usuario sean estas judiciales, de salud, 
refugios, de empleo entre otras.  
Tiene la finalidad de asegurarse que se está brindando una atención de calidad 
acorde a sus necesidades y objetivos 

 
g) Cierre del caso una vez concluidos todos los procesos de atención en las 

diversas áreas del centro o institución, se procede a cerrar el expediente único 

de atención. 

h) Horarios de atención abierto. 

 
 
2.9.- DESARROLLO 

No. Unidad Administrativa/puesto Actividad 

1 Mujeres/Hombres y Servidores 
Públicos 

 Acuden a las instalaciones del Sistema 
DIF al Instituto para la protección de los 
Derechos de las mujeres. Personas que 
sufren violencia solicita atención. 

2 Instituto para la Protección de los 
Derechos de las Mujeres 
 
 
 

La titular del Instituto para la Protección 
de los Derechos de las Mujeres se 
presenta y da la bienvenida a la persona 
que pide apoyo de asesoría. 

 

3 Instituto para la Protección de los 
Derechos de las Mujeres 

 Si es servidor público. 

 

4 Instituto para la Protección de los 
Derechos de las Mujeres 

Se  a la Unidad de Género y erradicación 
de violencia. 
 

5 Instituto para la Protección de los 
Derechos de las Mujeres 

Se turna al área donde se sucedieron los 
hechos. 

6 Instituto para la Protección de los 
Derechos de las Mujeres 

Se turna al comité de honor y justicia: se 
encarga de determinar si la persona 
genera violencia, se sanciona de manera 
interna. 
 

7 Instituto para la Protección de los 
Derechos de las Mujeres 

Se turna Recursos Humanos y 
Contraloría Municipal. 
 

8 Instituto para la Protección de los 
Derechos de las Mujeres 

Entrevista a la persona víctima para 
obtener la información necesaria a fin de 
determinar la forma de proceder. 

9 Instituto para la Protección de los 
Derechos de las Mujeres 

Respetar la decisión de personas 
víctima y explicar en términos 
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coloquiales las características, 
requerimientos, ventajas y desventajas 
del proceso de que se trata en caso 
necesario. 
 

10 Instituto para la Protección de los 
Derechos de las Mujeres 

Registrar en el expediente único 
cuestionario básico en materia de 
violencia de género y los datos 
complementarios incluso si se trata solo 
de una asesoría que no lleva 
procedimiento judicial 

11 Instituto para la Protección de los 
Derechos de las Mujeres 

Dar continuidad al proceso seleccionado 
según los requerimientos de la persona 
de que se trata. 
 

12 Instituto para la Protección de los 
Derechos de las Mujeres 

Monitorear la evaluación del caso y 
brindar acompañamientos, de ser 
necesario. 
 

13 Instituto para la Protección de los 
Derechos de las Mujeres 

Cierre de expediente, registro y reporte 
de la acción.  

14 Área psicológica. 
 

Su objetivo es brindar información u 
orientación sobre las afectaciones 
psicológicas causadas por la violencia, 
concientizar a las personas de la 
posibilidad de vivir una vida libre de 
violencia emocional o cuando una 
persona llega a los servicios en una 
situación de crisis emocional. 
 

15 Fiscalía Central para la atención a 

delitos vinculados a la violencia de 

Género Amecameca, Estado de 

México. 

 

Atención legal según las necesidades y 
objetivos de la usuaria o usuario, así 
como las posibilidades de la intervención 
por parte de personal para promover el 
acceso a la justicia y restauración de 
derechos. 
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2.10.- DIAGRAMACIÓN. 
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2.11.- MEDICIÓN.  

 
Fórmulas que permite medir el procedimiento. 

Número de mujeres atendidas al trimestre /número de solicitudes de atención de 
mujeres x 100= Porcentaje de mujeres atendidas por violencia.  

 

 

 2.12.- FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
Libro florete 

NO. PROG. NOMBRE EDAD DOMICILIO TELEFONO ASUNTO FIRMA FECHA 

UDIyPV01 
       

UDIyPV02 
       

UDIyPV03 
       

UDIyPV04 
       

UDVyPV05 
       

UDVyPV06 
       

UDVyPV07 
       

UDVyPV08 
       

UDVyPV09 
       

UDVyPV10 
       

UDVyPV11 
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UDVyPV12 
       

UDVyPV13 
       

UDVyPV14 
       

UDVyPV15 
       

UDVyPV16 
       

UDVyPV17 
       

UDVyPV18 
       

UDVyPV19 
       

UDVyPV20 
       

UDVyPV21 
       

UDVyPV22 
       

UDVyPV23 
       

UDVyPV24 
       

UDVyPV25 
       

 

3.- IMPARTICIÓN DE TALLERES A GRUPOS DE MUJERES 

 

3.1.- OBJETIVO. Aumentar y fomentar el desarrollo de capacidades 

referentes al empoderamiento de la mujer, mediante la impartición de talleres 

de capacitación y de autoempleo, estimulando la capacitación productiva de 

la misma para generar su propio recurso económico.                                                                                                                            

 

 

3.2.- Alcance. Aplica a los Servidores Públicos que integran la Coordinación 

del Instituto Para La Protección De Los Derechos De Las Mujeres, 

responsables de la impartición de los talleres hacia mujeres. Así como los 

Directivos de la Escuela de Artes y Oficios con quien se gestionan los talleres 

de capacitación. 

 

3.3.- Referencias. Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno de 

Tlalmanalco 2020, Capítulo IV. De la Igualdad de Género, Art. 141, Gaceta 

Municipal, 05 de Febrero de 2020. 

3.4.- Responsabilidades. La Coordinación del Instituto para la Protección 

de los Derechos de las Mujeres es el área responsable de gestionar en 

coordinación con la Escuela de Artes Y Oficios, los talleres dirigidos a 

mujeres.  
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La Coordinadora del Instituto para la Protección de los Derechos de las Mujeres, 

deberá:  

-Gestionar y calendarizar los talleres con la Escuela de Artes y Oficios. 

-El Director de la Escuela de Artes Y Oficios, deberá: Confirmar acorde a la agenda, 

la realización e impartición de los talleres, así como el designar el personal que 

brindará el mismo. 

  

3.5.- Definiciones.  

Mujeres: Son aquellas personas del sexo femenino, mexicanas por nacimiento o 

por naturalización extranjeras. 

EDAYO: Escuela de Artes y Oficios. 

Taller: Es una sesión de entrenamiento o guía de varios días de duración. 

Capacitación: Acción de proporcionarle a una persona nuevos conocimientos y 

herramientas para que desarrolle al máximo sus habilidades y destrezas en el 

desempeño de una labor. 

3.6.- Insumos.  

Para la inscripción al curso:  

• Ser mujer; 

• Copia de Identificación oficial; 

• Copia de CURP; 

• Copia de Comprobante de Domicilio vigente; 

• Cuota de recuperación por la capacitación de $80.00 Pesos Mexicanos. 

• Cupo limitado; 
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3.7.- Resultados 

. Talleres impartidos. 

. Constancia con validez oficial ante la SEP. 

 

3.8.- Políticas  

La convocatoria y la inscripción a los talleres serán en coordinación con el apoyo de 

los delegados. 

Las solicitantes tendrán que acudir con los delegados para recepción de 

documentos e inscripción al curso y en el curso para la cabecera Municipal se 

deberán dirigir a la Coordinación del Instituto para la Protección de los Derechos 

de las Mujeres. 

3.9.- Desarrollo  

No. Unidad Responsable Actividad 

1 La Coordinación del Instituto 

para la Protección de los 

Derechos de las Mujeres 

Acude a la Escuela De Artes y Oficios 

EDAYO, para revisar la gestión del 

Taller para mujeres.  

2 La Coordinación del Instituto 

para la Protección de los 

Derechos de las Mujeres 

Una vez seleccionado el taller, envía el 

oficio de petición al directico de EDAYO 

para la gestión del taller.  

3 El director de EDAYO Envía Contestación, sobre disponibilidad 

del taller y fechas tentativas para el 

inicio del mismo. 

4 La Coordinación del Instituto 

para la Protección de los 

Derechos de las Mujeres 

Publica la convocatoria del Taller 

5 La Coordinación del Instituto 

para la Protección de los 

Derechos de las Mujeres 

Una vez cubierto el número mínimo de 

inscripciones (18 mujeres), inicia el 

taller. 

6 Escuela de Artes y Oficios  Si cumple con los días de capacitación y 

horario se entrega constancia con 
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validez oficial y si el alumno no cumple 

se le da de baja. 

7 Escuela de Artes y Oficios Fin del curso 

 

3.10.- Diagramación  

 

 

3.11.-Medición.  

Número de talleres programados al trimestre/número de talleres gestionados al 

trimestre x100= porcentaje de talleres realizados por trimestre. 
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3.12.- Formatos e Instructivos 

 

 

4.- Impartición de pláticas a grupos de jóvenes para la prevención y la equidad 

de género 

 

4.1.- Objetivo 

Disminuir y erradicar la violencia entre hombres y mujeres, mediante la impartición 

de pláticas en escuelas de nivel Básico y Medio Superior que fomenten la Equidad 

de Género. 

4.2.- Alcance 

Aplica a los Servidores Públicos que integran la Coordinación del Instituto Para La 

Protección De Los Derechos De Las Mujeres, responsables de gestionar y 

calendarizar fechas en las escuelas de nivel básico y medio superior pertenecientes 
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al Municipio. Así como con la Coordinación de Psicología del Sistema Municipal DIF, 

quien se encarga de impartir las pláticas.   

 

4.3.- Referencias 

Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno 2021 de Tlalmanalco. Capítulo IV. 

Igualdad de Género Art. 142, Gaceta Municipal, 03 de Febrero de 2021. 

 

4.4.- Responsabilidades  

La Coordinación del Instituto para la Protección de los Derechos de las Mujeres es 

el área responsable de gestionar y calendarizar con los directivos de las escuelas 

de nivel básico y medio superior las fechas para la impartición de pláticas dirigidas 

a los jóvenes. 

La Coordinadora del Instituto para la Protección de los Derechos de las Mujeres, 

deberá:  

-Gestionar y calendarizar fechas con los directivos de las escuelas de nivel básico 

y medio superior. 

-El Directivo de la Institución, deberá: Confirmar acorde a la agenda, la realización 

e impartición de las pláticas, así como el designar a los grupos que se les brindará 

la plática. 

4.5.- Definiciones 

Jóvenes: personas que están en el periodo de la vida entre la niñez y la edad 

madura. 

Directivo: Persona de la Dirección o que tienen relación con ella. 

Pláticas: Acto de hablar o comunicarse 2 o más personas en un tono amistoso y 

relajado. 

4.6.- Insumos 

-Oficios de solicitud de impartición de las pláticas 

 4.7.- Resultados 
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Platicas impartidas en escuelas de nivel básico y medio superior. 

4.8.- Políticas 

Ser alumnos de nivel básico o medio superior 

4.9.- Desarrollo  

 

No. Unidad Responsable Actividad 

1 Coordinación del Instituto para 

la Protección de los Derechos 

de las Mujeres 

Calendariza pláticas en las instituciones 

educativas de nivel básico y medio 

superior 

2 El Directivo de la Institución Envía oficio solicitando una plática de 

acuerdo a la disponibilidad de los 

grupos de acuerdo a las actividades 

académicas. 

3 Coordinación del Instituto para 

la Protección de los Derechos 

de las Mujeres 

Recibe oficio y gestiona plática con la 

Coordinación de Psicología del Sistema 

DIF Municipal de Tlalmanalco. 

4 Coordinación de Psicología de 

DIF 

Recibe oficio y organiza al personal que 

designará para impartir las pláticas 

5 La Coordinación del Instituto 

para la Protección de los 

Derechos de las Mujeres y 

personal de la Coordinación de 

Psicología  

Asisten a las instituciones educativas y 

se imparten las pláticas 
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4.10.- Diagramación 

 

 

4.11.- Medición.  

Número de pláticas programadas al trimestre/número de pláticas gestionados al 

trimestre x100= porcentaje de pláticas impartidas por trimestre. 
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4.12.- Formatos e Instructivos 
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 5.- Inscripción de Jóvenes al Programa Jóvenes Construyendo el Futuro 

 5.1.- Objetivo.  

Ampliar y aumentar las oportunidades de capacitación laboral en centros de trabajo 

a jóvenes, mediante su inscripción al programa jóvenes construyendo el futuro. 

5.2.- Alcance 

Aplica a los servidores públicos de la Coordinación de la Unidad de la Juventud, al 

Coordinador Regional del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro. 

5.3.- Referencia 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 40, fracción VI. Diario 

Oficial de la Federación,  

5.4.- Responsabilidades 

La Unidad de la Juventud es el área responsable de promover la inscripción de los 

jóvenes al programa.  

La Encargada de la Unidad de la Juventud, deberá: atender y proporcionar la 

información del programa a los jóvenes interesados, así como designar sus áreas 

de capacitación laboral.  

El Coordinador Regional del Programa, deberá: aceptar a los jóvenes a los centros 

de trabajo.  

Los Jóvenes Interesados, deberán: inscribirse en la plataforma del programa para 

quedar registrados, y presentar la documentación expedida por la plataforma a la 

Unidad de Juventud para su respectiva designación y aceptación 

5.5.- Definiciones:  

Joven: Para el cumplimiento como requisito a la inscripción del programa, deben ser 

las personas jóvenes mayores de 18 años y menores de 29 años de edad, que no 

estudien ni trabajen actualmente. 

Construir: Integrar a jóvenes en actividades de capacitación en el trabajo y dotarlos 

de herramientas para una vida mejor, alejar a jóvenes del desempleo y del camino 

de conductas antisociales. 
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Capacitación Laboral: La Secretaría del Trabajo, a través del Servicio Nacional de 

Empleo, dará seguimiento a los beneficiaros, a fin de lograr su incorporación en el 

mercado laboral. 

 

5.6.- Insumos:  

PARA EL REGISTRO: 

-Curp 
-Acta De Nacimiento 
-Credencial De Elector 
 

5.7.-Resultados 

Jóvenes inscritos en el programa.  

5.8.- Políticas 

-La Unidad de la Juventud, no es el área responsable de acreditar la aceptación 

del joven al centro de capacitación.  

-La Unidad de la Juventud prestara atención en un horario de 9:00-16:00 hrs,  

-Los Jóvenes para comprobar sus actividades en el centro de capacitación deberán 

presentar un reporte mensual de actividades, listas de asistencia y evolución 

mensual de su tutor a la encargada de la Unidad de la Juventud. 

-El programa está dirigido a jóvenes de 18 a 29 años.  

5.9.- Desarrollo  

No. Unidad Responsable Actividad 

1 Jóvenes  Entran a la Pagina para registrarse, 

y la plataforma les extiende una 

carta compromiso y ficha de inicio 

para capacitación 

2 Jóvenes  Entrega Documentos a la Unidad de 

la Juventud 
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3 Unidad de Juventud Recibe documentos y remite al 

Coordinador Regional de Programa  

4 Coordinador Regional  Valida y define su registro 

5 Coordinador Regional Remite al encargado de la Unidad 

de Juventud la contestación sobre 

aceptación  

6 Unidad de Juventud  Designa área para el inicio  de su 

capacitación. 

 

5.10 Diagramación 

No. Jóvenes Unidad de la Juventud Coordinador Regional 

del Programa 

1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2  

 

  

3   

 

 

4    

5    

 

 

6   

 

 

Inicio 

Entran a la página para 
registrarse, y la plataforma 
les extiende una carta 
compromiso y ficha de 

inicio para capacitación. 

Entrega Documentos a la 
Unidad de la Juventud 

Recibe documentos y remite al 
Coordinador Regional de Programa 

Valida y define su registro 

Remite al encargado de la Unidad 
de Juventud la contestación sobre 
aceptación 

Designa área para el inicio de su 
capacitación. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 
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5.11.- Medición  

Total de jóvenes remitidos para su validación/total de jóvenes inscritos y validados 

x 100= Porcentaje de Jóvenes validados y designados a un centro de capacitación   

5.12.- Formatos e Instructivos  

No aplica dado que el formato de registro es de uso del sistema del Programa. 

 

6.- Gestión de Servicio Social de Cuidadoras. 

6.1.- Objetivo: 

Apoyar a personas con discapacidad, adultos mayores y con enfermedades crónico-

degenerativas de escasos recursos económicos que necesite cuidados especiales, 

el servicio consta de atención personal de enfermeras capacitadas, que acuden 

hasta el domicilio de la persona, se ofrecen masajes de acuerdo al tipo de 

enfermedad que padece, ejercicios, baños de esponja, se orienta a los familiares 

sobre los cuidados que deben tener con el enfermo, esto con el fin de mejorar la 

calidad de vida de las personas discapacitadas que están postradas en la cama o 

que no pueden valerse por sí mismas y contribuir a disminuir el deterioro de la salud 

física y mental. 

6.2.- Alcance 

A toda la población con discapacidad, adultos mayores y con enfermedades crónico-

degenerativas. 

6.3.- Referencias  

Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, Titulo primero, Capítulo 

I, Articulos.2º, 3º y 4º, Capitulo II, Artículo 6º, fracción V, 7º, Fracción I, II, III, IV, V, 

VI, XI. Capitulo III, Artículo 8º, 9º, 10º fracción I, II y IV. Titulo segundo, Capitulo 

Único, Artículo 11º. Diario Oficial de la Federación publicado el 07 de septiembre 

del 2010.  

Fin del Procedimiento 



 

31 
 

 

Bando Municipal de Tlalmanalco, Titulo Décimo Segundo, Capitulo III, artículo 140, 

fracción I, II y XIII. Gaceta Municipal 1, publicado 5 de Febrero 2020. 

6.4.- Responsabilidades 

La Jefatura de Salud es el área responsable de proporcionar el servicio de 

cuidadoras a personas con discapacidad, adultos mayores y enfermos crónico-

degenerativos previamente aprobados. 

 

 6.5.- Definiciones 

DISCAPACIDAD: Para efectos de las presentes reglas de operación, es aquella 

condición bajo ciertas personas que presentan alguna deficiencia física, mental, 

intelectual o sensorial que a lo largo plazo afectan la forma de interactuar y participar 

plenamente en la sociedad. 

PADRÓN: Relación de personas que tienen algún tipo de discapacidad residentes 

del Municipio de TLALMANALCO, se cuenta con los datos como: nombre, dirección, 

tipo de discapacidad y número telefónico. 

PADRON DE BENEFICIARIOS: Base de datos que tienen de manera estructurada 

y sistematizada información suficiente sobre los prestadores del apoyo de servicio 

social de cuidadoras. 

REPRESENTANTE: Persona mayor de 18 años facultada por la o él beneficiario 

para dar consentimiento del permiso para brindar el servicio de cuidadoras. 

 6.6.- Insumos: 

Entregar la siguiente documentación. 

 A) Para acreditar su identidad: 

-INE. 

 B) Para acreditar su residencia: 

-Comprobante de domicilio. 

C) Para acreditar que requiere el apoyo: 
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-Diagnóstico médico expedido por el sector salud. 

-Fotografía de cuerpo completo. 

D) Carta de petición y agradecimiento. 

6.7.- Resultados: 

 El cuidador de servicio social asignado a una persona con discapacidad cubriendo 

un total de 80 hrs, 3 veces por semana. 

 

6.8.-Políticas: 

 

✓ El apoyo se brindará solo si se presenta el diagnóstico médico 

proporcionado por el sector salud. 

✓ El apoyo se brindará solo con el consentimiento de la persona 

responsable de la persona que se va a atender. 

✓ Deberá cumplir con todos los requisitos ante la Jefatura de Salud. 

✓ La Jefatura de Salud asignara a la cuidadora la cual debe cumplir 

con 80 hrs cubriendo tres días a la semana. 

✓ En el momento en que el responsable de la persona con 

discapacidad determine que ya no quiere el apoyo de la Jefatura de 

la de Salud, deberá avisar a la misma. 

✓ La Jefatura de Salud cancelara el servicio una vez que ya no se 

requiera la atención a personas con discapacidad adultos mayores 

y enfermos crónico-degenerativos procediendo a concluirlo. 

✓ El servicio de cuidadoras es gratuito. 

✓ Las cuidadoras deberán de ser tratadas dignamente, así como ellas 

se comprometan a brindar un servicio de calidad comunitario. 

  



 

33 
 

6.9.-  Desarrollo: 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

N° 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ACTIVIDAD 

1 Solicitante. 
Acude a la Jefatura de salud para informarse acerca 

del trámite. 

2 Jefatura de salud. 
Proporciona toda la información y documentación 

necesaria. 

3 Solicitante. 

Realiza una solicitud acompañada de documentos 

para apoyo de servicio de cuidadoras y la envía a la 

Jefatura de salud. 

4 Jefatura de salud. 
Recibe documentos para el trámite 

correspondiente. 

5 Jefatura de salud. 

Realiza un estudio para saber si es candidato para 

el servicio social de cuidadoras. 

SI, envía el trámite y espera dictamen. 

NO, rechaza el trámite. 

6 Jefatura de salud. 

Solicita mediante oficio a la Asociación y/o 

Institución Pública para la designación del prestador 

del servicio de cuidadoras. 

7 

Asociación y/o 

Institución Pública. 

Recibe oficio, documentación y emite dictamen. 

SI, designa al prestador del servicio y lo canaliza a 

la Jefatura de Salud. 

NO, cancela apoyo. 

8 

Jefatura de Salud. Recibe dictamen y proporciona la respuesta al 

solicitante.  

SI, notifica al solicitante la prestación del servicio de 

cuidadoras. 
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NO, proporciona respuesta negativa. 

9 Solicitante. Recibe el servicio social de cuidadoras con un total 

de 80 hrs, 3 veces por semana. 

 

6.10.- Diagramación: 
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 6.11.- Medición: 

NUMERO DE SOLICITUDES ACEPTADAS PARA EL SERVICIO SOCIAL DE 

CUIDADORAS X 100= AL % DE SERVICIO SOCIAL DE CUIDADORAS 

PROPOCIONADO DE LAS SOLICITUDES ATENDIDAS. 

 

 

 6.12.- Formatos e Instructivos  

  

TLALMANALCO ESTADO DE MEXICO  A _____DE_______2020. 

 
 CARTA DE PETICION 

 
DR. DAVID MOYEN TAPIA 
JEFATURA DE SALUD  
MUNICIPIO DE TLALMANALCO  
PRESENTE  
 
El que suscribe________________Con dirección____________________________________________ 
En______________   ________________________________________________________ a través de la 
Presente    le    hago   llegar   un   afectuoso    saludo,    así mismo    aprovecho     para  Solicitarle  su apoyo  
con. 

 

 
 
Lo anterior se lo solicito ya que no cuento con los recursos económicos para adquirirle de la manera personal 
y es vital importancia para mi vida diaria.  
Esta petición se la realizo ya que fue diagnosticada, la discapacidad que a continuación le detallo; 
 
 
Así mimo pido no deje pasar de largo el esfuerzo para ayudar a estas personas sé que el camino es difícil pero 
con su valiosa ayuda  a más personas con discapacidad podrán contar con mejor calidad de vida. 
 
 
Sin más por el momento me despido. 
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7.- GESTIÓN DE APARATOS ORTOPÉDICOS. 

 

7.1.- Objetivo: 

Apoyar a personas con alguna discapacidad física o mental de escasos recursos 

económicos que necesite algún tipo de aparato ortopédico para poder desplazarse, 

la Jefatura de Salud gestionara el apoyo con el fin de mejorar la calidad de vida de 

las personas discapacitadas que no pueden caminar, están en un proceso de 

recuperación contribuyendo al mejoramiento de la salud de las personas con 

discapacidad. La Jefatura de Salud da la atención a personas con discapacidad, 

gestiona el préstamo o donación de apartaos ortopédicos en buen estado o que 

necesiten repararse y posteriormente se le da mantenimiento al aparato ortopédico, 

para después poder prestarlo a las personas que lo soliciten. 

 

7.2.- Alcance: 

A toda la población del municipio. 

 

7.3.- Referencias: 

Ley general de Salud, Titulo noveno, Capitulo único, artículos 167°, 168° fracción I, 

173°, 177°. Diario Oficial de la Federación el 07 de febrero de 1984, y sus reformas 

y adiciones. 

Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, Titulo primero, Capítulo 

I, Articulos.2º, 3º y 4º, Capitulo II, Artículo 6º, fracción V, 7º, Fracción I, II, III, IV, V, 

VI, XI. Capitulo III, Artículo 8º, 9º, 10º fracción I, II y IV. Diario Oficial de la Federación 

publicado el 07 de septiembre del 2010.  

Bando Municipal de Tlalmanalco, Titulo Décimo Segundo, Capitulo III, artículo 140, 

fracción I, II y XIII. Gaceta Municipal 1, publicado 5 de Febrero 2020. 

7.4.- Responsabilidades: 

La Jefatura de Salud es el área responsable de proporcionar el apoyo a personas 

con discapacidad y/o adultos mayores. 
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7.5.- Definiciones: 

DISCAPACIDAD: Para efectos de las presentes reglas de operación, es aquella 

condición bajo ciertas personas presentan alguna deficiencia física, mental, 

intelectual o sensorial que a  largo plazo afectan la forma de interactuar y participar 

plenamente en la sociedad. 

LOS APARATOS ORTOPEDICOS: Son aquellos aparatos diseñados 

especialmente para el tratamiento de discapacidades en algunas zonas del cuerpo, 

incluso en los dientes, lo común es el uso de aparatos ortopédicos en las 

extremidades tanto superiores como inferiores, para corregir malformaciones, 

reparar tejidos, sustituir funciones, o bien, favorecer o ayudar a la movilidad del 

cuerpo. 

REPARACION DEL CUERPO: Se define como la acción o efecto de restituir a su 

condición normal y de buen funcionamiento, a cosas materiales malhechas, 

deterioradas o rotas. 

PRÉSTAMO: El comodato o préstamo de uso es un contrato por el cual una parte 

entrega a la otra gratuitamente una especie, mueble o bien raíz, para que haga uso 

de ella con cargo de restituir la misma especie después de terminado el uso. 

PADRÓN: Relación de personas que tienen algún tipo de discapacidad residentes 

del municipio de TLALMANALCO, se cuenta con los datos como: nombre, dirección, 

tipo de discapacidad y número telefónico. 

PADRON DE BENEFICIARIOS: Base de datos que tienen de manera estructurada 

y sistematizada la información suficiente sobre los receptores del apoyo de aparatos 

ortopédicos. 

7.6.- Insumos 

Entregar la siguiente documentación. 

   A) Para acreditar su identidad: 

➢ INE. 

  B) Para acreditar su residencia: 

➢ Comprobante de domicilio. 
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  C) Para acreditar que necesita el apoyo. 

➢ Diagnóstico médico expedido por el sector salud. 

➢ Fotografía de cuerpo completo. 

   D) Carta de petición y agradecimiento. 

   E) Vale de préstamo. 

 

7.7.- RESULTADOS. 

Donación y/o préstamo del aparato ortopédico mientras la persona con 

discapacidad está en recuperación. 

7.8.- POLITICAS. 

✓ El apoyo se brindará solo si se presenta el diagnóstico médico 

proporcionado por el sector salud. 

✓ Deberá cumplir con todos los requisitos ante la Jefatura de Salud. 

✓ La Jefatura de Salud gestionara el apoyo dando respuesta a la 

brevedad posible. 

✓ El apoyo de donación y/o préstamo de aparatos ortopédicos es 

gratuito. 

✓ Los aparatos ortopédicos serán en calidad de donativo y/o préstamo 

según se determine. 

✓ En caso de ser préstamo este se realizará mientras la persona se 

encuentra en recuperación o hasta que se presenta el fallecimiento 

de esta, así como firmar un vale de préstamo. 

✓ En caso de que la Jefatura de Salud se percate del mal uso del 

aparato ortopédico o descuido, se procederá a retirar el apoyo. 
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7.9.- DESARROLLO 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

N° 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ACTIVIDAD 

1 Beneficiario. 
Acude a la Jefatura de salud para informarse 

acerca del trámite. 

2 Jefatura de salud. 
Proporciona toda la información y documentación 

necesaria. 

3 Beneficiario. 

Realiza una solicitud acompañada de documentos 

para la donación y/o préstamo del aparato 

ortopédico requerido y la envía a la Jefatura de 

salud. 

4 Jefatura de salud. 
Recibe documentos para el trámite 

correspondiente. 

5 Jefatura de salud. 

Realiza un estudio para saber si es candidato para 

la donación y/o préstamo del aparato ortopédico. 

SI, envía el trámite y espera dictamen. 

NO, rechaza el trámite. 

6 Jefatura de salud. 

Solicita mediante oficio a la Asociación y/o 

Institución Pública para la donación y/o préstamo 

del aparato ortopédico. 

7 

Asociación y/o 

Institución Pública. 

Recibe oficio, documentación y emite dictamen. 

SI, gestiona la donación y/o préstamo del aparato 

ortopédico y lo canaliza a la Jefatura de Salud. 

NO, cancela apoyo. 

8 
Jefatura de Salud. Recibe dictamen y proporciona la respuesta al 

solicitante.  
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SI, notifica al solicitante la donación y /o préstamo 

del aparato ortopédico solicitado. 

NO, proporciona respuesta negativa. 

9 Beneficiario. Recibe la donación y/o préstamo del aparato 

ortopédico solicitado. 

 
7.10.- DIAGRAMACIÓN  
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7.11.- MEDICIÓN  

NUMERO DE SOLICITUDES ACEPTADAS DE DONACION O PRESTAMOS DE 

APARATOS ORTOPEDICOS X 100= % DE DONACION O PRESTAMO DE 

APARATOS ORTOPEDICOS DE SOLICITUDES ACEPTADAS. 

 

7.12.- FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

TLALMANALCO ESTADO DE MEXICO  A _____DE_______2020. 

 
CARTA DE PETICION 

 
C. DAVID MOYEN TAPIA. 
JEFATURA DE SALUD  
MUNICIPIO DE TLALMANALCO  
PRESENTE  
 
El que suscribe________________Con dirección____________________________________________ 
En______________   ________________________________________________________ a través de la 
Presente    le    hago   llegar   un   afectuoso    saludo,    así mismo    aprovecho     para  Solicitarle  su apoyo  
con. 

 

 
 
Lo anterior se lo solicito ya que no cuento con los recursos económicos para adquirirle de la manera personal 
y es vital importancia para mi vida diaria.  
Esta petición se la realizo ya que fue diagnosticada, la discapacidad que a continuación le detallo; 
 
 
Así mimo pido no deje pasar de largo el esfuerzo para ayudar a estas personas sé que el camino es difícil pero 
con su valiosa ayuda  a más personas con discapacidad podrán contar con mejor calidad de vida. 
 
 
Sin más por el momento me despido. 
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8.- GESTION DE MEDICAMENTOS 

8.1.- OBJETIVO  

Apoyar a personas con alguna discapacidad física o mental, enfermedades crónico-

degenerativas de escasos recursos económicos que necesite algún tipo de 

medicamento para poder llevar a cabo un tratamiento estable o consecutivo, la 

Jefatura gestionara el apoyo con el fin de mejorar la calidad de vida de las personas 

discapacitadas y enfermas crónico-degenerativas que no pueden continuar con su 

tratamiento por falta de recursos económicos, que están en proceso de 

recuperación contribuyendo al mejoramiento de la salud de las personas. 

8.2.- ALCANCE. 

A toda la población con discapacidad, adultos mayores y con enfermedades crónico-

degenerativas. 

 

8.3.- REFERENCIA. 

Ley general de Salud, Titulo Décimo Segundo, Capitulo IV, artículos 221°, 222° Bis, 

224°, 226° y 233°. Diario Oficial de la Federación el 07 de febrero de 1984, y sus 

reformas y adiciones. 

Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, Titulo primero, Capítulo 

I, Articulos.2º, 3º y 4º, Capitulo II, Artículo 6º, fracción V, 7º, Fracción I, II, III, IV, V, 

VI, XI. Capitulo III, Artículo 8º, 9º, 10º fracción I, II y IV. Diario Oficial de la Federación 

publicado el 07 de septiembre del 2010.  

8.4.- RESPONSABILIDADES. 

Jefatura de Salud es el área responsable de proporcionar el apoyo de 

medicamentos a personas con discapacidad y/o con enfermedades crónico-

degenerativas. 

8.5.- DEFINICIONES. 

DISCAPACIDAD: Para efectos de las presentes reglas de operación, es aquella 

condición bajo ciertas personas que presentan alguna deficiencia física, mental, 

intelectual o sensorial que a  largo plazo afectan la forma de interactuar y participar 

plenamente en la sociedad. 
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MATERIAL DE CURACION: Son aquellos insumos como dispositivos y sustancias 

de un solo uso que se emplean en la atención médica. quirúrgica, procesamientos 

de exploración, diagnóstico y tratamiento de pacientes, que se apliquen en la 

superficie de la piel o cavidades corporales y que tengan acción farmacológica o 

preventiva. 

PADRÓN: Relación de personas que tienen algún tipo de discapacidad residentes 

del municipio de TLALMANALCO, se cuenta con los datos como: nombre, dirección, 

tipo de discapacidad y número telefónico. 

PADRON DE BENEFICIARIOS: Base de datos que tienen de manera estructurada 

y sistematizada información suficiente sobre los receptores del apoyo de aparatos 

ortopédicos. 

8.6.- INSUMOS. 

Entregar la siguiente documentación. 

   A) Para acreditar su identidad: 

➢ INE. 

   B) Para acreditar su residencia: 

➢ Comprobante de domicilio. 

   C) Para acreditar que necesita el apoyo. 

➢ Diagnóstico médico expedido por el sector salud. 

➢ Fotografía de cuerpo completo. 

   D) Carta de petición y agradecimiento. 

8.7.- RESULTADOS. 

Donación del medicamento solicitado a la persona discapacitada y/o con alguna 

enfermedad crónico-degenerativa. 

 

8.8.- POLÍTICAS. 

✓ El apoyo se brindará solo si se presenta la receta vigente 

proporcionada por el sector salud. 
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✓ Deberá cumplir con todos los requisitos ante la Jefatura de Salud. 

✓ La Jefatura de Salud gestionara el apoyo dando respuesta a la 

brevedad posible. 

El apoyo de medicamento y material de curación es gratuito. 

 

8.9.-  DESARROLLO. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

N° 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ACTIVIDAD 

1 Solicitante. 
Acude a la Jefatura de salud para informarse acerca 

del trámite. 

2 Jefatura de salud. 
Proporciona toda la información y documentación 

necesaria. 

3 Solicitante. 

Realiza una solicitud acompañada de documentos 

para la donación del medicamento requerido y la 

envía a la Jefatura de salud. 

4 Jefatura de salud. Recibe documentos para el trámite correspondiente. 

5 Jefatura de salud. 

Realiza un estudio para saber si es candidato para 

la donación de medicamento. 

SI, envía el trámite y espera dictamen. 

NO, rechaza el trámite. 

6 Jefatura de salud. 

Solicita mediante oficio a la Asociación y/o 

Institución Pública para la donación de 

medicamento requerido. 

7 

Asociación y/o 

Institución Pública. 

Recibe oficio, documentación y emite dictamen. 

SI, gestiona la donación del medicamento requerido 

y lo canaliza a la Jefatura de Salud. 
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NO, cancela apoyo. 

8 

Jefatura de Salud. Recibe dictamen y proporciona la respuesta al 

solicitante.  

SI, notifica al solicitante la donación del 

medicamento. 

NO, proporciona respuesta negativa. 

9 Solicitante. Recibe la donación del medicamento solicitado. 

 

8.10.- DIAGRAMACIÓN  
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8.11.- MEDICIÓN  

NUMERO DE SOLICITUDES ACEPTADAS DE DONACION DE MEDICAMENTO X 

100=% DE DONACION DE LAS SOLICITTUDES ATENDIDAS DE 

MEDICAMENTOS PARA SU DONACION. 

 

8.12.-  FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

 

TLALMANALCO ESTADO DE MEXICO  A _____DE_______2020. 

 
CARTA DE PETICION 

 
C. DAVID MOYEN TAPIA. 
JEFATURA DE SALUD  
MUNICIPIO DE TLALMANALCO  
PRESENTE  
 
El que suscribe________________Con dirección____________________________________________ 
En______________   ________________________________________________________ a través de la 
Presente    le    hago   llegar   un   afectuoso    saludo,    así mismo    aprovecho     para  Solicitarle  su apoyo  
con. 

 

 
 
Lo anterior se lo solicito ya que no cuento con los recursos económicos para adquirirle de la manera personal 
y es vital importancia para mi vida diaria.  
Esta petición se la realizo ya que fue diagnosticada, la discapacidad que a continuación le detallo; 
 
 
Así mimo pido no deje pasar de largo el esfuerzo para ayudar a estas personas sé que el camino es difícil pero 
con su valiosa ayuda  a más personas con discapacidad podrán contar con mejor calidad de vida. 
 
 
Sin más por el momento me despido. 
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II. SIMBOLOGÍA 
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III. REGISTRO DE EDICIONES 
 
 
 
 
 
 

 
Primera edición (Septiembre 2019): elaboración de manual. 

Segunda edición (Julio de 2021) 
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IV. DISTRIBUCIÓN 
 
El original del manual de procedimientos se encuentra en poder de la Secretaría 
Técnica. 
Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera:  

1. Presidencia. 

2. Secretaría del Ayuntamiento. 

3. Tesorería Municipal. 

4. Dirección de Bienestar Social. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

___________________________________________________________________________________ 
Av. Fray Martín de Valencia S/N., Tlalmanalco, Estado de México., C.P.: 56700, Tel. (597) 977 98 67 

 
 

 

 

 

“2021. AÑO DE LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MÉXICO.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobación Sesión de Cabildo Ordinario 

del Ayuntamiento de Tlalmanalco 29 de julio de 2021 

Acta No. 119 

Punto de acuerdo 6, 

Publicado 30 de julio de 2021 

 
 

 
 


